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Sello Digital
TipulQoy40svHH20FwMzZShIfWX7wThGnWn6ctZlminsTn+s7lquAoumEXGJdGvMA6yuWLXTQyq4TB8ijW
NVC0c7JbOpuPW7aHXgdGgI3YAJBTO1RSQqR+ZF4hdh0PuKICluMt1x5Or9IWWR0Aty3Cyv99AuVFXklV
8IBXshs9uiyV5WuHJ3x/UJlUscgHoixlShFITI8SgrtOA646G1+ENA5wV8aGXgyUayWOl6p4gUHzQF627qQ
BVYPVo4ZP1dGFXnhbu8K/AI3GY2jcmw740VIG+OTiAfM8bXG+Ztmiv0zN0ICUGpERASORTUloL0WHr5V
zQUAgy3C6PJEj+zbQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/b44bca86-9c89-48aa-9ee1-3fded3e339e9

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/125133/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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